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Año XXIiL Bogotá, sábado 2 de Abril de 1887. Número 7,001. 
C O N T E N I D O . 

1-ODSX LHOTGL.ATIVO. 

Presentado al H. Consejo en la sesión 
áK». 3 0 ( l e Marzo de 1867. 

C A R L O S C A I . D K U Ó N R E Y E S . 

Secretarla del Consejo—Marzo 30 de 18S7. 
3 0 5 Se negó en votación secreta, por 7 
:lGi lialotas negras contra 5 blancas. 
•)65 Regístrese y archívese. 
3C« ñrigard. , 

En la mixniii fecha se reconsideró y fué 
aprobado. En comisión al H . Delegatn-
rín Carroño. 

Drigard. 
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MITA DK LA SESIÓN UEL JUEVES 2 7 DE ENERO 
nB 1887. 

Presidencia dol I I . Consejero Ullou 

^ En Bogotá, á lu lino y trcinlu minutos p. 
ni. del 27 do Enero de 18S7, «o declaró 
Ilícita lu sesión del Consejo Nacional Le-

gislativo por haber número plural necesario, 
pilen contentaron ó la lista Ins l i l i . Couso 
joros Botero Uribo, Caro, Carroño, Guerre-
ro, Niñez UHcoeohen, Itubio Frade, Salzodo 
Rumóii, Sarmiento y U l loa ;y después de 
empezados los trabajos ocuparon sin enrules 
Ion n H . Delegatarios Molano y Fonsexa 
Plazas. 

Dejaron lie asistir, oon legal excusa, los 
11II. Consejeros Calderón Reyes, Granado*, 
Herrera, Martínez (León A.) y Quintero 
Calderón. 

I 
Leída y examinada el acta do la sesión 

del día precedente, se aprobó sin observa-
ción, y el Consejo so euteró do lo que sigue: 

II 
1.° Del oí den del día; 

Que el Sa rgen to 1? Francisco Bague- . 3 / U e l de »egoo¡os «listan. 
7r , ; J

 n , , j . oí..»., otados por la rresiaencia; y 
3.° Do una nota, númoro 804, fecha 25 

do S. S. el Ministro de 
solicita so voto un crédi-

Oouiejo Nación»! L^nmlativa — Ley 50 de 
18á7, que f o n c e J e una roenmponsa ni Sar-
genta 1? Franc i sco Bijfuoro 

Provecto do ley " qna concedo uu/ i aatorita-
ción al Oobiorno " 

A c t a , de l e . «enioue» do los dfns y 'lo 
Enero do ISH7 

Informe* do Comisiono* 

t - MINISTERIO n i t 0 0 8 I E R N 0 . 

Invitación ú contrata psra la impresión del 
Código do l o y o « p e d i d o s por el Consejo 
Nacional L c e W s t i v o y l a . IJUO expida 
h u t a el fin»! de mis s e t i o n e . 

MINISTERIO DEL TESORO. 

Relación do las operaciones do Ca¡a y Car-
tera do l a T o s o r e n u ponera! do la Repúbl ica . 

JIINISTERIO DE FOMENTO. 

Ll . i tac ión & contrato para la navegac ión p . r 
vapor en l o . rio» Minero y Cerero 36S 

Estado do l a . K n e a . telegráficas 3(W 
Av i so oficie! 

Poder Legislativo. 

CONSEJO NACIONAL LEGISLATIVO. 

L E Y 50 D E ISS7 

( 2 4 DK M A R Z O ) , 

que concedo una recouipouim til Sargento l? Frmi 
c i sco Bnguero. 

El Consejo Nacional Legislativo, 

C O N S I D E R A N D O : 

ro fue herido en el combate de Santa 
Bárbara el 23 de Febre ro de 1 8 S 5 ; q u e doTos " j ^ j e n t e s " 
ha quedado invalidado de por vida, y so Gobierno, en que 
encuen t ra en es tado de suma pobreza, 

Art ículo único. De acuerdo con el 
ar tfeulo 856 del Código Militar, concé-
dese por una solu vez al Sargento 1? 

to adicional de $ 10,01)0 en In ley do lu 
materia, para remunerar a los nuevos em-
pleados de la linea telegránca que esta al 
torminarse do SaUmiua ú Riosucio y para 
utondor al pago do otras Oficinas dol mismo 
orden. Se mandó ontregar al II. Dolegata-

ecto _ -. „ ° j rio Salzodo Kaiuón quo estudiu el proy 
Francisco Baguero una recompensa de d ( j , e y d o o n S d ¡ t o s a } i c i o n „ l 0 a 
cuatrocientos pesos (S 400) . , 

D a d a en Bogotá , A veintidós de Mar- V 
zo de mil ochocientos ochenta y siete. Tuvieron primer debnte estos proyectos: 

E l P r e s i d e n t e , J U A N DK D . U L L O A — «• EL d e l e y " q u e t m s p n s a u n a p e n s i ó n " 
E l Vicepresidente, JosÉ MARÍA RUBIO 1» viuda ó hijas del Coronel José do Jesús 
" 1 ,, ' . , , , T> . , Moreno), presentado por la Comisión do 
F R A D E - E I S e c r e t a n o .Manuel Brtgard. P e n s i o n e 8 ^ Jubilaciones. Se aprobó en acto 
E l Secretar io, Haberlo de Narvúez. secreto por siete balotas blancas contra una 

— negra, contadas por los HH. Delegatarios 
Gobierno Ejecutivo—Bogotá,- Marzo 24 Núñez Urícoochea y Sarmiento. Repartióse 

en comisión, con el fin do examinarlo para 
! segundo debate, al último de los Delegata-

(el c e l e b r a ^ con el Sr. Julio Dotancourt, do Guerra -, ¡Ver,» luégo, sieiido llegada la 
sobre rcoonooimionto y términos de pago de hora, terminaron los trabajos de este día 
lo <pio adeuda la Naoíón al Gobierno dol sin haborso dispuesto de la proposición. 
Dopurtameuto do Antioquia), prnyeoto quo Eran las cuatro y diez minutos p. rn. 
so aprobó por nuovo balotas blanoas contra ,„ ,, •, , „ „ 
una negra examinadas por los HII . Delega- v

 U 1 D - Ui.tOA.-Bl 
t a r i o s F o n s e c a P l a z a s y M o l a n o . V i c e p r e s i d e n t e . J Ó S E MARÍA RUBIO FRADK. 

2 ° El de ley " que prorroga el término ^ ^ - " í N a r c U s . - ü , , -
de una subrenoión " (al l'nleijio Pinilltt de ' " ! / " " • 
Mompox), el cual se aprobó po> nuevo balo 
t a s b l u n e n s c o n t r a u n a n e g r a , c o n t a d a s p o r ACTA I>E I,A SESIÓN nr . i . VIERNES 2 8 UE KNERO 
los HH. Consejeros Núñez Uriooochoa y I>K 1887. 
Fonseca riazas. Presidencia del II. Consejero IHIoa. 

3, El de ley •* por lu cual se deroga el 
articulo 44 do la 86 de 1886," que fue En Bogotá, « lu una y veiute minutos del 
aprobado ou votación ordinaria. día 28 do Enero do 1 >"87 y con el número 

Firmáronse por los Oficiales superiores do plural suficiente do Delegatarios so declaró 
la Corporación, para enviarlos, con el nieu- principiada lu sesión del Consejo Nacional 
saje du estilo y todos sus antecedentes, á lu Legislativo, á lu que asistieron los HH. 
sauoión del Poder Ejecutivo. Consejeros Botero Uribo, Calderón líoyes, 

y , Caro, Curreño, Fonseca Plazga, Guerrero, 
Molano, Núñoz Uricoechea, Rubio Fiado, 

Aquí el II Delegatario Salzedo Ramón, , Salzodo Ramón, Sarmiento y yilon. 
como Presidente do la Comisión do P lisio- Dejaron do concurrir, con legítima oxcu-
nes y Jubilaciones, devolvió ostos doemneu. sa_ | o a n H . Delegatarios Granados, Herrera, 
tos, con el informe reglamenUrio : Martínez (Loón A.) y Quintero Calderón 

1.° Un memorial do las Sras. Mercedes, 
. Muría Josefa y Muría del Carmen Esté-

vez : y Se leyó y fué aprobada, sin observación 
2.° El memorial documentado do la Sra. alguna, el acta del día precodonto, v el 

Amalia Gómez do Munrique, acompañado , Consejo se entoró : 
do un proyecto de loy " por la cual so con- I I I 

! cedo mi', pensión do jubilación " (á la Sra. | [ o j ) e | (1|;(j0I1 ,¡¡a. 
untes mencionada). , , . . , ! ° Uel extraoto do los nogocros sustac-

E l S r . l'resideute lo AYISIU el recibo de o i a d o g p o r ]B p r a i l¡donci. ¡ y 
e s t i l ° 3.° Do una caita oficial do S. S. el Mi . 

" • nistro do Gobierno, número 1,819, fecha 
Abierto ol tercer debato del proyecto de 26 do los oorrieu tes, en quo manifiesta la 

loy " por la cuul so aprnobau dos oontratos " necesidad quo hav do crear un empleado 
(los celebrados con los Sros. Aloxauder Ko- i subalterno cu la Administración do Correos 
ppel & C. \ llonuet & 0.*, Koppel & Sohloss do Cartago. So pasó .al e-itu lio dol U. Dele-
y Kopp Castollo), ol H. Sr. Caro pro gatario Salzodo Ramón, 
puso y ol Consejo aprobó que volviera ó , JJJ 
segundo dobate, después do haber sustenta-
do dicha proposición su autor y ol II. Sr. En seguida el II DelegilUrio Núñez Uri-
Núñez Uricoechea. So pasó di estudio del I c o o t l l c » dovolvio .;on el lespectívo informo, 
primero do estos Delegatarios. / """norial del Sr General José dol C. 

i Villa, v el Sr. Presidente le avisó el recibo 
v i l do estilo. 

Con asistencia do SS. SS. los Ministros de IV " 
Gobierno, do Guerra, del Tesoro y de Fo- . . . , . . . , , 
mentó, se declaró abiert-, el segundo debate p

 L e . , J o 0 0 1 r^P<»"J,eute in orine de la 
del proyecto do lev » sobre Bancos en desa C,ü"1."""" d " T Jubl l»c l0"<>s. 
r rol lo del artículo 17 do la 87 de 1880,- "bno ol pnmer dobate del proyecto de ley 
cuyas disposiciones se analizaron así: i "l"8 c ? ,

1 ' r a d o , , u " P°," s 'u" ' (d<s $ " ^ n -
So dió i la discusión el articulo 1.° rednc 8"flI-°? a Ift ° S ' l 0 8 a d e l S r ' V 6 n o n c ' ° G ° D 2 Í -lez Manrique),.presentado en desempeño do 

comisión por IOT informantes; proyecto que 
so aprobó por nnevo balotas blancas contra 

tado en estos términos : 
"Alt. 1.° Los Bancos particulares esta-

blecidos en la Rapúblioa no podran poner , , , , , , , _ , 
billetes en circulación por «na cantidad que ^ " d n 8 P°í' , 0 ' " H Delegata-
excoda del doblo de su capital suscrito has. n 0 S U W e r . Ü O J t J e i ^ M o l o ü o - «' 
ta la fecha." oxamen del Delegatario Sr. Carreño con el 

de 1SS7. 

Publ íquese y e jecútese. 

(L. S.) E L I S E O P A Y A N . 

El Ministro de Instrucción pública, 
encargado del Despacho del Tesoro, 

Q A R L O S M A R T Í N E Z S I L V A . 

ríos nombrados. 
b. El de loy " quo reforma la 60 de 1886," 

presentado en la feoha por el H. Dologata-
rio Salzedo llamón, el cual, después do ser 
explicado por su autor, se aprobó, y fué dado 
al estudio del H. Dolegatario Caro para emi-
tir concepto antes de segundo debate. 

e. El do ley " qne aprueba un convenio" 
(el celebado entre el Gobierno y el Sr. Julio 

PROYECTO DE LEY " qno concodo un» autoriza- ' Arboleda, como apoderado de varios indivi-
cíón al Oobierno.'' dúos del comercio do esta ciudad, sobre li-

quidación v términos de pago de unos oré-
El Consejo Nacional Legislativo ¿¡tos que adeuda i! la Nación), presentado 

DECRETA • P o r el Delegatario H. Sr. Botero Uribo en 
desoinpoño de una comisión; provecto quo 

Ar t . 1? Autor ízase al Qobierno para se aprobó por cinco balotas blaucas contra 
compra r en la capital del D e p a r t a m e n t o ! t r o s n 0K r a». qno contaron los HH. Delega-
del T o l i m a una casa apropiada para Es- t a r l 0 S Botero.Unbe y SalzedoRamon. Diose 

v r „ - „ „ l en comisión, con el objeto de estudiarlo para 
segundo debate, al H. Delegatario Sr. Mo-cuela Normal . 

Ar t . 2? E n el Presupues to de Gastos 
pa ra la vigencia en- curso se considerará 
incluida la par t ida de $ 7 ,000 para dar 
cumpl imien to á esta ley. 

I V 

Dada 

En torcor debate se disoutieron estos pro-
yectos : 

1 ° El de ley "que aprueba un oonvenio " 

El II. Dolegatario Guerrero lo modificó ' ^ 1 u o o m i U o o n c e P t o P a r a fio«uudo 

do la manera siguiente : I „ 
" A r t . I o Los Bancos particnlaros esta-

blecidos en la Hopública no podrán pouor Conocida la exposición dol II. Delegata-
billetes en circulación por una cantidad que rio Calderón Reyes tocante á un memorial 
exooda dol doble de su capital payaclo, «íetn- del Sr. Dr. Julio E. Pérez, en el cnal eigni. 
pro que In sunm ¡le hilletes circuíanle 110 cicedu fica que 110 acepta el empleo do Dolegatario 
¡le £ ÓOO.ÓOO." por el Departamento do Panamá, para que 

Razonaron sobro esta enmienda su autor, "o le nombró, dadas las dudas emitidas en 
el II. Delogatario Rubio Fiado y S. S. el el Consejo, do que los Delegatarios no pier-
Ministro del Tesoro, después de lo cual se don su puesto sino por renuncia; se aprobó 
votó y fué aprobada; al adóptame, el H. el proyecto del informante, redactado así : 
Delegutario Rubio Frmle lu snbmodificd su "Téngasu presento en ol segundo debato 
primieudo desdo donde dice.- siempre que l<¡ del proyecto de ley aolaratoria de la 86 de 
sumí &c., variante que se aprobó y adoptó. 1886, el memorial qno, con fecha 17 del 

El artículo 2.° ostá ooncebido en estos preseute, ha "levado al Consejo él Sr. Jnlio 
términos: E. Pérez." 

" Art. 2.° Los billetes qne los Bancos hayan VI 
de poner en circulación los recibirán á prés- Acto continuo ol H. Delegatario Fonseca 
tamo, siu interés, del Banco Nacional, dan- Plazas suscribió esta proposición : 
do en preudu á esto establecimiento una " Altérese el orden dol día para couside-
cantidad equivalente on documentos de rar lo siguiente: 
deuda públioa, por su valor nominal, quo " Teniéndose conocimiento de que esta 
ganen interés, y que los Bancosqnedau facnl tarde l legaráála capital S. S.ol Goboríador 
tados para comprar. A ningún Banco podrá del Departamento del Toliina, General Mu-
dársele una cantidad do billetes que excoda nuel Casabianoa, nómbrase por ol Presi-
do $ 500.000." donte del Consejo una comisión de su seno 

Sometido este artíoulo al estudio del Con- para que vaya á presentar, á nombre do esta 
sejo, el H. Dolegatario Guerrero lo modificó Corporación, su saludo de bienvenida á tan 
cambiando la palabra equivalente por esta : distinguido oiudodano." 
dolle. Disertarob Bobro esta variación sn Esta proposición fué aprobada, y el Sr. 
autor y SS. SS. los Ministros del Teioro y Presidente nombró para cuín plirla,á los HH. 


